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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3, 49 y 63 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Merary Villegas Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Normar el actuar de los servidores públicos con relación a la declaratoria de alerta por violencia de género. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2671-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la siguiente fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XXVII. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII 

DEL ARTÍCULO 3 Y LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 

49, Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

Único. Se reforma y adiciona la fracción XXVIII del artículo 3, 

la fracción X del artículo 49 y se modifica el artículo 63 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, quedando de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 3. Para efectos de esta ley se entenderá por 

 

I. a XXVII. … 

 

XXVIII. Proceso de declaratoria de alerta de violencia de 

género: Es aquel que tiene por objeto emitir resolución en 

sentido positivo o negativo de declaratoria de alerta de 

violencia de género ante los supuestos de violencia feminicida 

en un territorio determinado o agravio comparado; que inicia 

con la presentación de la solicitud de declaratoria de alerta de 

violencia de género y se desahoga con las siguientes etapas: 

 

1. Admisión de solicitud de alerta de violencia de género; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el 

servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o 

transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

 

I. a IX. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

2. Conformación del grupo de trabajo; 

 

3. Investigación del grupo de trabajo; 

 

4. Dictaminación del grupo de trabajo; 

 

5. Declaratoria de alerta de violencia de género; y 

 

6. Seguimiento de la Declaratoria de alerta de violencia de 

género. 

 

La resolución de la solicitud de alerta de violencia de género 

contra las mujeres en sentido positivo contiene las acciones 

preventivas, de seguridad y de justicia para atender la 

violencia contra las mujeres, así como el territorio que abarca 

las acciones y medidas a implementar. 

 

Artículo 49. Incurrirá en falta administrativa no grave el servidor 

público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

 

I. a IX. … 

 

X. Proporcionar información y documentación que tenga 

relación con el proceso de declaratoria de alerta de violencia 

de género. 
 

… 
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Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, 

tratándose de requerimientos o resoluciones de autoridades 

fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales o en 

materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra 

competente, proporcione información falsa, así como no dé 

respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la 

entrega de la información, a pesar de que le hayan sido 

impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, 

tratándose de requerimientos o resoluciones de autoridades 

fiscalizadoras, de control interno, declaratoria de alerta de 

violencia de género, judiciales, electorales o en materia de 

defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente, 

proporcione información falsa, así como no dé respuesta alguna, 

retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la 

información, a pesar de que le hayan sido impuestas medidas de 

apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


